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DECRETO N" 254ri
cxlltÁN vr¡¡o. 01 AGo 2016

vtsTos:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N' I 8ó95.

Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus texios modificotorios;

2. Lo Ley No 19.866 de fecho 29 de Agosio de
2003; Ley de Boses sobre controtos Admin¡strot¡vos de Suministros y Prestociones de Servicios,

publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N'19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Mun¡cipolidod y de los

Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, segÚn Acuerdo de Concejo No

174l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de '15 de diciembre, poro el oño 2016'

2.- El An.8 Leiro D de lo Ley N" 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo existe un proveedor del bien o servicio".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor oyudo
sociol poro el pogo de operoción en lo Fundoción Grontz, coso soc¡ol Sro. Mireyo Gojordo
Bustomonte.

4.- El lnforme de Troto D¡recto, emitido por el

Director Desonollo Comunitorio (s), el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.

Fundoción Grontz RUT. 70.532.50Gó.
5.- Lo orden de pedido N" 702 de lo Dirección de

Desonollo Comunitorio, donde solic¡to el oporie poro el pogo de operoción en lo
Fundoción Gront¿, coso sociol Sro. Mireyo Gojordo Bustomonte, por un volor de $100.000.-

6.- Decreto Alcoldicio N' 1.574 del 28.04.201ó el
cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto diecto poro el pogo
operoción, o Io Empreso Sres. Fundoción Grontz Rut. 70.532.50Gó.

Dir, Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.886"

TEY

Aporle en pogo de operoción en fundoción Grontz,
oyudo sociol Sro. Mireyo Gojordo Bustomonte Rul.
r r.r7ó.890{.

rD UCTTAC|ON
Troto directo

FUNDA'IAENTO
DIRECIO

TRATO

Lo necesidod de otorgor oyudo sociol, poro el pogo
de operoción, según lo solicitodo por lo orden de
ped¡do No 702 de lo Dirección de Desonollo
Comunitorio.

PROVEEDOR
Fundoción Grontz Rut. 70.532.500-6

BtEN/SERVtCtO
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2.- tM I gosto incunido ol PresuPuesto
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Municipol Vigente.
3.- EMITAS o orden de compro conespond¡ente ol

proveedor Sres. Fundoción Grontz Rut. 70.532.500-6, por un monto de $100'000.-
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Art. lO No 4 del reglomento vigente de lo ley N

19.88ó compros pÚbl¡cos, "Si solo existe un proveedor
del bien o servicio".
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Troto directo poro el pogo de operoci
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ón como

No 4 del reg lomento de lo ley.coNctustoN

o

,

RR()¡¿

CHIVESE

no de Porles

AtCAt
IIPE AY

MARCO LEGAT


